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Décima Séptima Sesión-(Condirye-3) 

7Q - El Senador Presidente nombró a la 
misma Comisión encargada de recabar la 
aprobación de la Cámara de Diputados a las 
reformas de la Ley Electoral para que pro
ponga las que se han hecho a este Contr.ato. 

8Q-Se dió lectura y se pasó a Comisión el 
proyecto llegado en calidad de iniciativa de 
la Honorable Cámara de Diputados y por el 
cual se le concede personerla juridica a la 
Congregación Saleciana establecida en la 
Reoública. 

Senador Presidente nombró a los Hono
rables Senadores Rodriguez y Fernández 
para sustituir en la Comisión de Gracia a 
los Senadores Salazar y Mantilla que esta· 
han ausentes. 

9Q -Se dió lectura y se aprobó en lo ge
neral el proyecto de ley y el dictamen refe
rente a la personeria juridica de la Congre
gación Saleciana que acoge dicho proyecto. 

A discusión en lo particular, se aprobaw 
ron los 3 arUculos de que consta el proyec
to, 1uedando aprobado en primer debate. 

1 O - Se leyeron y pasaron a Comisión los 
proyectos de pensiones a favor de cada uno 
de los sefiores Eugenio Ruiz y Laureano Ro
mero G, por la cantidad de C$25.oo mensua
les y de C$30.oo a favor de la Sra. Magda
lena vda. de Zamora. 

11-Se leyó y aprobó en lo general el dic
tamen con el p.oyecto que acoge las rela
cionadas pensiones y habiendo sido ésto en 
votación secreta por balotas. 

A discusión en lo particular el arUculo 
primero, se aprobó, lo mismo que el 29 y 
3Q de que consta la referida iniciativa. 

Senador Gómez: Hago moción, por ha
ber venido de urgencia para que se dispen· 
sen a los dos provectos últimamente trata
dos el trámite de aprobación del acta, asi 
como el de 29 debate, lectura de autógrafos 
y demás. reglamentarios. 

Suficientemente discutida la moción del 
Dr. Gómez,'se aprobó. 

12 -Se leyó y pasó a. Comisión de Hacien
da el proyecto llegado en calidad de inicia
tiva de la Honorable Cámara de Diputados 
tencii~nte a autorizar al Poder Ejecutivo 
para adquirir unos terrenos contiguos al 
campo de aterrizaje "Xolotlán", a fin rle 
ampliarlo y para que en pago de ellos dé en 
permuta lotes del terreno llamado de "Chi· 
co Pelón". 

13 Se suspende la sesión en espera de la 
Cómisión que fué a la Cámara de Dipu
tados. 

14-Continúa la sesión. 
15-Senador Sacasa: Tengo el gusto de 

informar que la Honorable Cámara de Di
outadm¡ aceptó todas las reformas hechas 
por esta Cámara al proyecto de reformas 
de la Ley Electoral y al contrato celebrado 
·entre el Ministerio de Fomento y el Sr. Ga
rrido Canabal. Asimismo comunico que de 
acuerdo con la autorización que se nos dió, 
quedó señalado el dia de mañana para el re
ceso del Congreso, a las 11 a. m. 

El Senador Presidente manifestó que ha
biendo quedado pendiente la aprobación del 
acta de la sesión anterior en el punto refe
rente al proyecto de reformas de la Ley 
Electoral, en espera de Ja aprobación por la 
Honorable Cámara de Diputados a las en
miendas que se le hicieron aqul, hacia mo· 
ción para que se apruebe dicha acta .. 

Suficientemente discuti:la la moción, se 
aprobó. 

Senador Gómez: Pido que se le dispeo
~en al contrato del Señor Garrido Canabal 
los trámites de aprobación de acta, de H-
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gundo debate, lectura de autógrafos y de· 
más reglamentarios, por venir con la reco
mendación de ser tratado de urgencia. 

A discusión la moción del Senador Gómez, 
se aprobó. 

16-Se leyó con el correspondiente pro
yecto el dictamen referente a la autoriza
zaci6n que ee concede al Poder Ejecutivo 
para dar en permuta los lotes del terreno 
llamado de "Chico Pelón" por otros que se 
adquirirán para aumentar el campo de ate
rrizaje "Xolotlán". 

Puestos a discusión y suficientemente dis
cutidos se aprobaron en lo general el dicta
men y el proyecto. 

A discusión Pn lo particular. 
A discusión el Arto. 19, se aprobó. 
A discusión el Arto. 29 lo mismo que el 

39, se aprobaron, quedando en consecuencia 
aprobado en primer debate el proyecto. 

Senador. Górnez: Hago moción, por ha
ber venido de urgencia, para que se le dis· 
pensen los trámites reglamentarios. 

17-Se levantó la sesión y se citó para las 
10 a.m. del dfa de maflana para celebrar la 
última sesión. 

Onofre Sandoval, 
Presidente. 

José Sol6rzano Díaz, 
ter. Secretario. 

Arnoldo Alemán, 
29 Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 256 
El Presidente de Ja· República, 

Acuerda: 
Unico.···Declarar días de vacaciones para 

los empleados de la Administración Pública, 
desde el 24 del corriente mes hasta el 5 de 
Enero próximo, inclusives. 

Los Jefes superiores en los ramos de Re· 
laciones Exteriores, Hacienda, Fomento, y 
dependencias de la Imprenta Nacional, dis
pondrán lo conveniente para el efecto de 
que no se paralice el movimientó adminis
ttati vo en todo aquello que sea indispensable. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 19 de Diciembre de 1945.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Salmerón. 

DISTRITO NACIONAL 

N943 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-·-Aprobar en todas sus partes el 

ciintrato que literalmente dice: 
Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na

cional, por una parte, y el señor Francisco 
Pérez Valle, mayor de edad, casado, maes
tro de educación y de este domicilio. por 
otra, han convenido en el siguiente contrato: 

1 
El Ministerio del Distrito Nacional, con· 

cede al seflor Pérez Valle, derecho exclusi· 
vo para establecer en esta ciudad dos casas 
de juegos de «Loteria por Tablas• para que 
las explote de acuerdo con las leyes del ca· 
so, comprometiéndose el Distrito Nacional a 
no dar a otra persona, por el tiempo que 
dure este contrato, autorización para tener 
esta clasa de juegos, 1 

II 
El Ministerio del Distrito Nacional super. 

vigilará la marcha de estas dos ca&as de 
juego, por medio de sus vigilantes, para el 
efecto de comprobar si se ajustan a las le· 
yes del caso. 

III 
El señor Pérez Valle se compromete a pa

gar en la Tesoreria del Distrito Nacional, al 
firmar este contrato, las respectivas ma· 
triculas y las anualidades correspondientes, 
de acuerdo con el nuevo Plan de Arbitrios 
que regirá para el afio próximo, o sea un to
tal de doscientos noventa y un córdobas 
con veinte centavos (C$ 291.20). hecha.de· 
ducción del 10% que por pago de anualidad 
le concede la ley, más la suma de ciento 
setentitres córdobas con veinte centavos 
(C$ 173.20), valor en. que este Distrito esti· 
ma la exclusividad que le da. 

IV 
El seftor Pérez Valle se compromete a es· 

tablecer las casas en referencia de acuerdo 
con las leyes de Policia sobre el ramo y con 
la decencia y moralidad que les corresponde. 

V 
El presente contrato comenzará a regir el 

primero de Enero próximo y terminará el 
treintiuno de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

VI 
El Ministerio del Distrito Nacional se re· 

serva el.derecho de rescindir este contrato, 
si a su juicio, .el sefior Pérez Valle no cum
pliera con lo pactado o daflare la moral pú
blica con sus procederes. 

En fé de lo expresado, firmarnios dos 
tantos del mismo tenor, a los diecisiete dias 
del mes de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.··-Andrés Murillo, Minie· 
tro del Distrito Nacional·--Francisco Pérez 
Valle, Contratista. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma. 
nagua, D. N., diecisiete de Diciembre de 
mil novecientos r.uarenta y cinco. -El Pre· 
sidente de la República . .....:soMOZA. - El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu
rillo. 

N9 177 
El Presidente de Ja República de 

Acuerda: 
Primero:··-Eefectivo desde el dfa 10 de 

los corrientes nómbrase al seño. Ramón 
Alonso, Administrador del Rastro de Cer• 
dos en sustitución del señor Rómulo Reyes. 

Segundo:·--A partir del dia 16 de los co· 
rrientes nómbrase al senor AlfredC\ Salva-
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tierra, Pesador del Rastro, en sustitución 
del sefior Arquimedes Paredes. 

Comu niquese. -·Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., once de Diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco.--El Presidente de 
Ja República.---SOMOZA.--El Ministro del 
Distrito N~cional, Andrés Morillo. 

SECCION JUDICIAL 

de Cándida Rueda y Sur, con el de Rosallo 
Mantilla. 

Quien pueda opóngase término de ley. 
Valor doscientos córdobas. 
juigado Local, Nag.rote, veintiocho de Novlem· 

bre de mil novecientos cuarenlicinco.-Ramón Pa· 
lacios, Srio. 2839 3 1 

NQ 1411 
Rosendo Hernández Vargas, mayor, casado, agri· 

cu'tor, vecino esta ciudad, solicita tltulo supletorio 
solar urbano situado cantón Norte, de cincuenta 

REMATES 
N9 1600 

Doce meridianas doce Enero próximo, subasta· 
ráse finca cien manzanas ubicada San juan, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, Emilio Sobalvarro, 
Marcelino Torres; Poniette, Alfonso Oarcla, Marti· 
na Espinosa; Norte, Alfonso Oarda, Nicolasa Po· 
lanco; Sur, Felipe Arana, 

. varas fondo por treinticinco de frentt, conteniendo 
ca>a habitación, cinco varas largo por cuatro ancho, 
cubierta tejas y paredes embarro. Lindante: Orh~n
te, Rll!'oberto Espinoza; Poniente, rlo Jinotega; Nor· 
te, Celestino Cantarrro; Sur, l(osendo Chavarrla. 

Algunas m~joras. 
Valorada: Tres mil córdobas. 
Ejecuta José Luis Olivas a Marcelo López. 
Oyense posturas. • 
Srcretarla juzgado Local Civil. Boaco, diez Di· 

ciembrr, mil novecientos cuarenticinco.-Luis So· 
balvarro, Srio. 2939 3 3 

NQ 1599 
Diez m1ñana veintidós corriente, local este des 

pacho, subastaráse finca urbana, linda: Oriente, Do· 
mingo Leiva; Norte, Miguel Martlnez y otros; Oc 
cidente, Micaela Espino; Sur, Andtéi Grija'va. 

Cesación comunid•d promovida Marcial f. Solls 
contra Lola Herrera B~rmúder. 

Base: cien mil córd1;bas. 
Oyeme postores. 
Juzgado 19 Civil Distrito. 

Dicirmbre, mil noveci< ntos 
Morales Orozco, Srio. 

Managua, dieciocho 
cuarenticinco.-Rod. 

2936 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1468 
Don Vlctor Manuel figueroa solicita titulo suple· 

torio de una faja de terreno de veinticinco manza· 
nas, en e9t1 jurisdicción. Lin(la: Oriente, con Es· 
tebana z~pata v. de Pigueroa y José Maria Marll· 
nez; Occidente, con lotera figueroa y Victoriano 
Corea, camino enmedio; Norte, cc.n lotera y juan 
Esteban Pigueroa, camino tnmedio y Sur, con Es· 
tebana Zapata y Socorro Rodrlgmz. 

Quien pueda opóngase término legal. 
juzgado toral. Nagarote, veintinueve de Novie!11· 

bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-R~món 
Palacios, Srio. 2841 3 1 

NQ 1469 
Es!cbana Aguilar de Pirtz se ha presentado a 

este juzgado solicitando Ululo supletorio de un 
solar y casa de pej~, situado tn el cantón de La 
liermita, de esta ciudad, lindante: Orientt, solar 
de José de Jesús Bone; Occidente, con el de Julia 
na Rodrlguez v. de Lampln, calle en medio; Norte, 
el de José Maria Ouevara y S4r, calle enmedio, el 
de Rosa Pérez. 

Quien pueda opóngase t~rmlno de ley. 
Juzgado Local Nagarote, veintiocho de Novi•m· 

bre de mil noveciento1 cuarenticinco.-Ramón Pa· 
lacios, Srio. 284U 3 1 

N9 1470 
Simona Ojeda se ha presentado a este juzgado 

solicitando titulo supletorio de un solar y casa pa· 
jiza ubicada en el cantón occidental de esta pobla· 
ción. Lindante: Oriente, calle en medio, con solar 
y casa de Celestino Bac&; Occidente, con el de Ro· 
scndo Oonzátez Norte, con el de la testamentaria 

Quien tenga derecho, preséntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. Jinoteg11, veinte Noviem· 

bre, mil novecientos cuarenticinco.-R. H~ura.-C. 
Castillo C., Srio. 2780 3 1 

N9 500 
Dalia Medina, mayor, soltera, oficios domésticos, 

este domicilio, solicita titulo supletorio, casa mediz· 
nera, segunda calle occidental, esta ciudad. Limi· 
tada: Orientr, plaza; Occidente, solar señoritas Ma· 
renco; N, rtr, casa cural; Sur, casa y solar R·fael 
Duarle Oarcla. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término ley. 
Camoapa, catorce Agosto, mil novecientos cua· 

renticinc.o.-j. David flores, Srio. · 
, 2019 3 1 

NQ 1166 
Anselmo Talavera solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados cantón Calvario, esla ciudad, Mide 
la primera seis varas el cai!ón, p( r cinco de ancho; 
y el solar mide treinta y tres varas una tercia sus 
cuatro lados. Lindante conjunto: Oriente, 1olar y 
casa Guillermo Altamirano; Occidente, solar y casa 
Demetrio Attamirano; Norte, solar José Lanuza, 
calle enmedio y Sur, solar Guillermo Altamirano. 

E1tlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, veinticinco Octubre, mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Aclsclo Outiérrez.
R. Arsenio Torres, Srio 

Ea conforme con au original.-Benilo Valdivia, 
Srio. 2442 3 1 

NQ 393 
T1burcio Centeno solicita titulo sup1etorio ur.a • 

finca rústica ubicada paraje Lomas Sabanas, sitio 
San Miguel Arquln, esta jurisdicción. Contiene 
como treinta manzanas extensión superficia1, cerca· 
da con madera, piituela v piedra. Lindánte el con 
junto: Oriente, predio Hibrio Laguna, mediand(' 
camino; Occidente, predio Timoleo Blandón; No, t~. 
predio Leonidas Lanuu y füpeclación Pérez y 
Sur, Rosa C'nteno y Pedro Hudiel. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, dos A&osto, mil nove:11·~ · 

tos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-R. A.·" 
nio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Toru!., 
Srio. 1391 3 1 

N9 112 
Heliodoro Tercero solicita titulo supletorio casa 

y solar ubicadcs lado Ofiental cantón Parroquia, 
esta ciudad. El solar mide treinta y tres varas una 
tercia de frente, por cua.renta de fondo. lindante 
el conjunlo: Oriente, solar y casa José AntQnio Mo· 
lina; Occidente, solar y tasa Hermene¡ilda Castillo¡ 
Norte, solar Caxetana Rayo, calle enmedio y Sur 
aolar Dlonisio Castillo R. 

EsUmaloe dosc:ientos córdobas. 
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Quien tenga derecho, opóngase t!rmino legal. ¡ torts (· witches) necesarios, esqueletos, perch~s, 
juzgado Local. Eslell, seis de Julio, mil non· cables y facilidades para hacer comprobaciones, apa· 

cientos cuarenta y cincfl.-Acisclo Outiérrez.-lt 

1

1 ratC'S de fuerza, etc., para dos mil lineas (2.000) sus· 
Arsenio Torres, Srio. • criptoru, veinte 120) lineas de pago y cuarenta (40) 

Es conforme con su original.-R. A ·senio Torres, , lineas rurales. El rqnipo debe ser diStñado para 
Srio. 1711 3 1 permitir una futura expansión a un mínimum de 
-~---============----'cinco mil (5.000J lineas 

TERRENO MUNICIPAL Distribución Exterio~: 
N 1419 El plantel exterior deberá consistir de cables su-

. • . 9 . mergidos en el centro de la ciudad y con cables 
Em1ha Moral!" 11olr1c~ta en. arrend~m1~nto lot~ d1~ aéreos en In afueras de la misma. 

lerr~no en La Meca ~ a. Oriente, Distrito Nimo!1a • 1 A fin de evitar la necesidad de hacer futuras ex
Occ1~ent~, 14 Avei.nda fate; _Norte, Manuel Perez cavaciones, el sistt·ma inicial subterráneo deberá ser 
Mora~ Y Sur, Apolinar Mendieta. . provisto con suficientes conductos para safüfacer 

Qu1en Ee crea con derecho preséntese término los requerimientos de la Oficina Central definitiva. 
qulm.:e dfas. . . . • . El sistema de cables deberá incluir suficientes 

M1~1gu~, D N., vemh.séis de Nov~emb.re de n:111 pares 1 f.n de proporcionu facilidades para una 
noye_cientos cuarenta Y cmco.~Octavio Rivas Oill7 , adecuada distribución del arriba especificado equipo 
Of1C1al Mayor del D. N. de la Oficina Central inicial, 

2789 3 2 Serán suplidos igualmente lodos los alambles ter• 
------------------- minales de cab'e, materia 1es de empalme, berra· 

MARCA DE FABRICA mientas, etc., que fuerrn necesarios. 
Ni;> 1610 

Hernán Pérez, de este domicilio, solicita registro Estaciones Telefónicas: 
estas Marcas: Deben proporcionarse mil setecientos teléfonos 

e Santa Teresita>, cVermiclda Rusu, (1.700) de escritorio con sus discos y trescientos 
discos (300); y todas las partes necesarias para 

Y cAntimorrifta El Toro> transformar un número igual de aparatos telefóni· 
prctegen productos qulmicos; farmacéuticos, medí· cos actualmente rxistentes en aparatos adecu~dos 
cinales y veterinarios. para operación automática. Los ~puatos telefónicos 

Quien tenga dereche>, opóngase. drberán ser cons:rufdos para trab ijar bajo las con-
dici,pnes climatéricas locales. . ~inlsterio fomento. Managua, quince Diciem-

bre, mil novecientos cuarenticinco.-fernando Mo En adición deberán suministrarse los alambres 
rales l., Oficial Mayor. necesarios protectores, etc., para completar la insta· 

DEPOSITO DE ANIMAL 
NQ 1619 

Buey negro loro herradura: 

AG 
unidu y 

c. 

2960 3 1 

de dueño desconocido depositose en Cáslulo Gu· 
tiérrez. 

Quien se crea con derecho preséntese este Juzga
do a reclamarlo término legal 

Juzgado Local de Policf P, Nindirf, diecisiete Di· 
ciembre, mil novecientos cuarenticinct,,-Ramón 
Brenes Veg1, Juez de Policla.-Jorge González, 
Srlo. 2954 3 1 

AVISOS 
licitación de Tellfonos Automáticos 

La Se~retarfa de fomento y Obras Públicas, 
en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Eje
cut;vo NQ 209-B del 22 de Noviembre del presente 
ai!o, y en conformidad a lo dlsp.1esto en el Regla
mento del Poder Ejecutivfl, 

Saca a Licitación 
el establecimiento de un Sistema de Te'éfonos Au· 
tomáticos para la ciudad de Managua, que cubra 
el abistecimiento e insll!lación de equipo, maquim· 
ria y materiales, con sujeción a las siguientes espe· 
cilicaclones: 

· Oficina Central de Teléfonos: 
La Oficina Central de Teléfonos - estará situada 

en el tercer piso del. Palacio de Comunicaciones 
ahora en proceso de. construcción. 

El tquipÓ automático que se provea deber! ser 
del tipo mái modernó para resistir las condictoncs 
del clima tropical. 

ladón de la red telefónica. 
· No deberá suministrarse juegos de magneto, porque 

se proyecta utilizar los existentes en las lineas rurales. 
Condicionts: 

l)-loa postores deberán someter junto con su 
propuesta, dos copias de cada uno de los planos 
díseflados para cada piso, del sistema de distribución de 
cables y del sistema sub•erráneo de conductos. 
2)-La propue~h deberá provter para suplir el 

equipo necesario, su instalación y el entrenamiento 
de aquellas personas que el Gobierno de Nicara· 
gua pueda designar para ese propósito. 

3)-Deberá indicar los t~rminos 'y condiciones 
de pago. 

4)-Deberá indicar el tiempo en que comenzará 
el trabajo df' instalación y la fecha en que será 
terminado. Y 

5)-EI Gobierno se reserva el derecho de recha
zar todas las propuestas, o de escoger aquella que 
a su propio juicio, satisfaga los reqqerimientos de 
este proyecto. . 

El plazo de esta licitación comenzará a contarse 
el primer dla de la publicación de este aviso en 
ªLa Gaceta•, Diario Oficial y se cerrará a las doce 
de la tarde del trigésimo dl1 de su primera publi· 
cación, en las Oficinas de esta Secretarla de fo
mento y Obras Públicas 

Se oyen propurstas en dos etapas sucesivas: la 
primera, dentro de las dos terceras partes del tér
mino adoptado¡ y la segunda, en la otra tercera parte. 

Las prflpuestas dtben presentarse por escrito, en 
la Ofic1alla Mayor de esta Secretarla de fomento y 
Obras Públicas. 

Palacio Nacional, Managua, D. N., 10 de Diciem
bre de 1945.-Alejandro Abaúnza E:, Secretario de 
Estado en e• Despacho de fomento y Obras Pú· 
blicas.-fernando Morales L., Oficial Mayor. 

30 10 

Ni;> 1618 

L¡{<'~~'EI plantel ~orá completo con todos ¡09 
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La junta Directiva de la •Compallla Anónima de 
fomento de Matagalpa•, me ha dado instrucciones 

interrup· .. para citar a ,todos los socios . acc:iQniatas de di ch~ 
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compañia, para que a las cinco de la tarde del diez 
y eeis de Enero prflximo rntrante, se reunan en la 
casa de habitación del Sf'fior José Vita en esta 
ciudad, a inte2rar Junta General ordinaria, que ha 
de conocer de los asuntos ordinarios de la Sociedad. 

Malagalpa, diez y siete de Dici,mbre df' mil no
vecientos cuarenta y cinco -A. fajardo Rivas, Se 
cretario de la Junta Directiva. 

2940 3 l 

de llbrc.1 legalea nece1arlo y los auxlllarea 
que ae estimen convenlente1. 

Art. 63-Se practicarán por el Gerente 
balancea men1ualea de1tloados a la Junta 
Directiva y balances 1emeatraJea que Ja 
Directiva pre1entará a laa Juntu Genera
le1. Al final del afto económico que 1er á 
el treinta cte Junio, 1e practicará Inventa· 
rlo p~r PI Gerente y baj 1 la 1upervlglla11· Estatutos de la «Sociedad A nón1ma cla del Tuorero, y el rea u hado de éate, 

Médico-Farmacéutica> junto ccn el balance anual, aerán pre1en-
( Conclu11e-2) tado1 por Ja Di•ectlva a la próxima Junta 

89-Intervenlr en todos las Aaambleaa General para au debida aprobación • 
Generalea y hacerse oír, ya vnbalmen- Utiliilad y dividendos 
te o por e1crlto, sobre loa cargo1 y Art. 64-Se entende1á P.or dividendo• o 
ob1ervaclone1 que tenR'an que fo1mu- ~anancla1 O• productoa hquldo1 aouaJe1 
lar en cuanto a la admlnl1tracl611; . I" la empre.a llquldadoa al terminar el 

99 -Presentar a la Junta General, en laa Af\.J Fi1cal, y que la Junta Dlrecttva 101 
1eslone1 ordinaria., Informe iobre reparthá en proporción al número·de acclo· 
lrregularldade1, ln~xactudes reconocl· nea emhlda1 y a !ª parte pagada de la1 mis· 
daa en 101 fnventarlo1 y balar.cea, y mu, alempre baJo el aupueato de que cada 
exponer, 11 hubiese lugar, lo• moti· uoa de ell111 vale qulnlento1 córdobas, aun· 
vo1 que teC1ga • para oponerae a la que au precio de venia haya 1ldo · mayur. 
dlatrlbuclón de dividendo• propueata Ante1 de la repartlclónn 1e deducirá de 
por la Junta Directiva. El Informe 101 referldo1 producto• el cinco por clenfo 
e1tará ea 1&1 oficina• de la compaftia corre1pondlente al Fondo de Re1erva y 
ocho díaa antes, por lo menos, de la todo otro 'porcentaje decretado por la Junta 
celebración de la1 ee1fone1 de la Jun· General. 
ta General; Art. 65·-EI cinco por ciento de utllfda· 

10-Gloaar laa cuentas del Gerente· rles anuale1 correapondlente a 101 empleado• 
11-Convocar a 101 accloni1t&1s a'Junta •e repartirá HÍ: el 1etento por ciento para 

General cuando en lntei ét de la 10 el Gerente, Regente o Rt!gentea, por par· 
cledad lo f'ltlmare nece1arlo para lo tea lgualea Y el treinta por cleuto restante 
que dará la orden corre1po~dlente al aerá para 101 otros empleados, dlatrlbuldo1 
Secretarlo de la Junta Directiva. , proporcionalmente a la1 1uma1 que deven· 

Art. 59 -Los miembros de la Junta de gan como 1ueldo1 de la Compaftia, 
Vigilancia devenga1án 11ueldo menaual, AplicacitJn de Actividades 
cuando aaí lo reauelv.i la Junta General. Art. 66-La Junta General pudrá dlapo· 

Art. 6 >-SI al l:egar la· fechi de la re- ner del Fondo de Ruerva en au cuantía 
novación de la Junta de Vigilancia, por a la 1az6n o como vaya acumutáodose, 
cualquier motivo no se pudiese verificar la ni como del reato del capital 1oclal y de 
elección de 1u• mlembro1, la menclooada las suma1 que la Compaf\ía pueda conae· 
Jun1a continuará en el Ejercido de 1us fun gulr al eré lito, para la construcción u 
clonea mientra• no 1e Verifique la elección. obtención de ed;fi..:101 alqullable1 u ocupa-

Caphulo VII ble1 por la Empresa, y al establecimiento 
DISPOSICIONES GENERALES de farmaclaa IUCUflalea, laboratorios y po

Fondo de Resuva y de Depreciación 
y Mejoras 

Art. 61-El fondo de Re1erva ae forma
rá con el cinco por ciento de las utllldaae11 
a11uale1 basta compleiar la décima parte dt;) 
rapltal acclal. Eate fondo deberá 1er reln 
legrado de la misma manera cuantH ve
cem sea reducido. 

A rt. 62-Lo1 fondoa de Depredación y 
Mfjora1 1e con1tltulrán de la manera y en 
la forma que acuerde la A1amblea Gene 
fil l. 

Contabilidad.-Balances.-lnventa,ios 
Art. 6z-La contabilidad eatará . bajo la 

vigilancia lome1)ata del Gerente y auper
vl~llancla del Teaorero y ae llevará por f'l 
métc.ido de la p¡rtfda doble coa el míohno 

llclínlca1 eo le& ciudad de Managua. 
Para que pueda ll marse cualquiera de 

e1to1 acuerdtJ1, 101 dlvldrn 101 entonce• re· 
partible• no deberán haber ba j tdo del uno 
y medio por ciento nfmaual que corre1-
ponda a la parte pagada por laa acclonea. 

Liquidación de la Sociedad 
Art. 6 7 -La Sociedad se dlaul verá y 11· 

quldará por lu causas que expreaan 101 
articulo• 269 y 270 del CóJtgo <le Comer
cio. 

Art. 68-La llquh.laclón de la Sociedad 
la efectua1 án una, doa o má1 personas, 
aunque no 1ea11 1oclo1, que designará la 
Junta General, y conforme lo pre1crlto en 
el Código de Comercio; pero la Junta DI· 
rectlva y el Gerente y Regentea contlnua
~án ea 1u1 fllncloiu11 a iaptá.odo1e a la1 
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nece1idadea de la liquidación, correapon
dlendo a loa llqulr'ladorea representar a la 
1ocledad ante 101 Tribunales de Ju1tlcla y 
otorgar la eacrltura1 que 1e;an nece1arla1. 

Compromiso arbitral 
Art. 69-SI surgieren dlferenclae entre 

los aoclo1, serán ruuehas por la Junta 
General, por mayoría .ab1oluta de voto•; y 
no pudiendo obtenerse é1to, por medio de 
árbltroa·arbftradorea, nombrado1 uno por 
cada parte, y su fallo o el del tercero que 
é1toi nombraren en ceao de discordia, 1erá 
Inapelable. 

Reformas y certilicacíones 
Art, 70 -Cualquier reforma o a111pllacl6n 

que ae baga al contrato de la creación de 
la Sociedad, debe1á fo1mallzane con lu 
mhmaa 1olemnidade1 preacrltu para cele· 
brarlo, previo acuerdo de la Junta General 
reunida al efecto, en que haya el quorum 
ordinario que fija la ba1e octava de la e1· 
crltura de fundación, o en 1u falla el e1· 
peclal de la parte finaJ de la ml1ma baae. 
Para reformar o completu eatoa Eatatuto1, 
ba11tará el acuerdo de la Junta General en 
la1 condiciones de quorum expre1ado1, ae 
gún el caao. Pero laa alteracloofS en el 

relntlgracl6n - cuantía-e1toa-1erán-váll· 
dae-economia-garantia- actuacl6o-verl
fiquen- firmándolu- farmacéutlco-Valen
Teatados-al-Acordar y fijar auel<fo1 a la 
Junta Directiva y a la Junta de Vlgl'an
cla, cuando lo estime conveniente-No va
len--Entre Hneu· -·au--Vale--Rntre lí
neu-de -tre1-y el cuarto, Fhcal-Va
len-Entre 1ín<?as-N9 4'-EI Presidente 
de la Junta Directiva, 1l'!rá ademá1 el Pre· 
1ldente de la Junta General-Vale-Crlaan· 
to Sotomayor A .. Prealdentl'; Manuel Ma
tus, Secretarlo; A. Eaplno1a L., Tesorero; 
Reaé Varga• L., Vocal; Germán Caatlllo, 
Vocal; F. Cortés R., Vocal; Roberto Goo
zález Dub6n, Fiscal. 

lo1crltoa lea anteriores E1tatuto1 bajo el 
N9 10, a páginas de la 56 a la 72, del To
mo I, Febrero 29, del Regl1tro Público 
Mercantil de ene Departamental-Mana· 
gua, D. N., 1el1 de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y clnco.-Andréa 
Vega B. 

(Sello del Regf1tro~ 

contrato con1tltutlvo o en los Estatuto• DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
tendrán efecto de1de que fueren lnacrltaa NQ 

1220 en el competente RPglstro Y publicada• en Orlando Francisco y Gustavo Zúñiga Po· 
el perlódlcq oficial del G.obierno. rras, representados por su padre don Fran-

A1t. 71-·La certl6cac16n de todo otro cisco Zúiiiga Mejia, solicitan declarárseles 
acuerdo o reaoludón de la Junta General herederos unión hermanos Alicia, Alfonso, 
o de la Junta Dlrecllva, 1e1á legalmente 1 Carlos, Petroni[a y Margarita Zúiiiga Po
eticaz al la expidiera, con el re1pectlvo 1e- rras, de los bienes, derechos y acciones su 
Jlo, el Secretarlo de la Junta Directiva, y, madre legítima Angela Rosa Porras de Zú
aegún 101 caao1, 1e llenaren lc•s requisito• iiiga. BiPnes: Rústicas Las Ventanas y La 
de io1crlpcl6n en el Regi•tro de Comercio Brefia, situadas esta jurisdicción. Opón-
y au publicación. gase, 

á Dado en el Juzgado Civil Distrito, Jino-Art. 7z-La Junta Directiva expedir co· tepe, nueve de Noviembre de mil novecien· 
pla de los preaente• Estat~to•• la cual, pa· tos cuarenta y cinco.-J. Salmerón, Srio. ra lo• efectos legales, aera fn1crlta en el 2684 ¡ 
Registro de Comercio y publicada en el 
periódico oficial del Goolernc-; y reapecto 
de lu modlficaclone1 que se h 1gan a e1tu1 
Eatatutoa, bastará para que eotren en vi 
gor que la copla de ello1 la expida ti Se 
cretarlo de la J Juta Directiva, y 1ea 1111 
crlta -y. publicada como 1e dcj 1 dicho>. 

E• copla fiel de au original con que fué ... compul1ado, el cual corre del rcveuo del 
follo doa al frer.te llel diecinueve del LI. 
bro de Actu de la Junta General d., la 
mencionada Compatlf-; y expedlmo1 .ea ta 
copla que firmamoa y aellamoa con el sello 
de la Compatl.ía, en la ciudad de Managua, 
a lu cinco de la tarde del dia velntl1els 
de Octubre de mil novecfentoa cuarenta y 
cinco. - Enmendado(-Qulrúrglco--econ6· 
micaa-pollclinlca1-penodo•-di10\ucl6n· 
médico-córdobas -una-compatl.ia--,dere
cho--1eráa- aúmero-·venderán - Junta
porcl6n--últlmo-articulo-arllculo-vlgé· 
aima-·publlc ará-·pod1 ;in-· mayoría -·y-

.. 

N91349 
Mariana Ferrufino, llamada Mariana Pa

rrilla, solicita, en unión hermana Ferrufino, 
llamada Victoria Parrilla, ser declarada he
redera de la madre de ambas, llamada Fe
lipe Ferrufino. 

Oyense oposiciones dentro término legal. 
Juzgado Distrito, EsteU, catorce Noviem· 

bre mil novecientos cuarenta y cinco. Ocho 
de la maftana.-lllescas.-Calixto Gutiérrez 
B., Srio. 

2734 1 

N9 1340 
Santiago Picado, solicita declarársele he

redero unión hermanos, Félix, José y Gua
dalupe Picado y Celina Campos, bienes,.de
rechos y acciones quedados muerte sus pa
dres Pedro Picado y Fernanda Campos. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Juzgado Civil Distrito, Chinandega, quin~ 
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ce Noviembre mil novecientos cuarenti· 
cinco.--H. Montealegre, Srio. 

2716 1 

N9 1350 
Isidoro Martinez en representación su 

menor hijo Eduardo Martinez Rostrán, so
licita declarársele heredero a éste de los 
bienes derechos y acciones dejó a BU muerte 
su difunta madre Macaria Rostrán, junta
mente con Befior Timoteo Blandón en su 
carácter cesionario acción hereditaria que 
correspondió a lgnacia Blandón Rostrán; 
suB hermanas Dolores, Daniel de Jesús y 
Guadalupe Blandón Rostrán; a los nietos 
de la causante, Fernanda de Jesús, Gumer
cinda de Jesús y Maria Celina Blandón 
MarUnez, en representación legal del extin
to coheredero Ciriaco de Jesús Blandón y la 
cónyuge sobreviviente de éste Amada Mar
tinez. 

Bienes sucesoriales inmuebles están ubi
cados sitio •San Fernando• •Cacala», juris
dicción Limay. 

a) Finca •La Esperanza•, como de tres
cientas manzanas terreno, contiene casa ha
bitación; potreros pastos naturales, rastro
jales y montafla; lindante: Oriente, propie
piedad Tomás Osegueda; Occidente, predio 
Jesús Cruz; Norte, finca sucesión Ciriaco 
de Jesús Blandón; y Sur, rfo poza colorada; 

b]-Finca •La Laguna», como treinta 
manzanas terreno, contiene casa habitación 
árboles frutales y de cacao, pertenecientes 
éstas mejoras a sucesores extinto coparti
cipe Ciriaco de Jesús Blandón; lindante: 
Oriente: predio Juliana Bellorin; Occidente, 
predio Maria Torres: Norte, camino real, y 
Sur, predio Ismael Castellón; y 

c]- Finca e Pozo Seco• de potreros, como 
de cuarenta manzanas: lindante: Oriente, 
propiedad José Maria· Briones; Occidente 
y Sur, predio Domingo Blandón; y Norte, 
camino real. 

Quien creyere tener igual o mejor dere
cho, de;:fuzc1tlo término ley. 

Dado Juzgado Distrito, Estelí, ocho ma
flana, diez y seis Noviembre mil novecien
tos cuarenticinco. -E. Yllescas . ...A.Calixto 
Gutiérrez B., Srio. 

27B3 1 

N9 1209 
Rufino, Guadalupe, Miguel Lucio Gue

rrero, piden declararlos herederos su padre 
José Luz Guerrero, su abuela Rutina Gue
rrero. Dejaron: Derechos mina Cal Mayo. 
cunda, y en sitios Mayocunda, Carvajal, 
Pencas, esta jurisdicción y Chinandega, 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil ·Distrito, León, seis No

viembre mil novecientos cuarenticinco. -
José J. Arauz, Srio. 

2617 1 

N9 1222 
Luisa Andrea Chacón, solicita que unión 

hermanas Ana Gregoria, Rosa y Hercilia, 

declarársele heredera su madre Luisa Pe· 
droza. 

Bienes: Qllinta parte siete manzanas te· 
rreno, situadas Belén, limitadas: Norte, 
Calle; Sur, Hacienda San Andrés; Oriente, 
Haciendas Guadalupe, San Andrés; Ponien· 
te, Ejidales antes, hoy San Andrés. 

Término oponerse ocho dias. 
Juzgado Civil Distrito, Rivas ocho octu

bre mil novecientos cuarenticinco.--G. Gar· 
cia M., Srio. 

2619 1 

NQ 1220 
Marfa, Josefa Rayo Rivera, piden decla· 

rarlas herederas Ru padre Policarpo Rayo, 
Dejó derechos tierras sitio San Nicolás, 
lindante: Norte, San Miguel Arqufn; Po· 
niente, Santa Rosa Apaguají; Sur, Guinga. 
japa, huerta lindante: Oriente. Borde Con
ventos; Poniente, Norte, Monte inculto; 
Sur, Policarpo Rayo. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, ocho de No

viembre mil novecientos cuarenticinco.
José J. Aráuz, Srio. 

2621 1 

N9 1227 
Mari~ Eudocia Rodrfguez, viuda de Ro

drfguez, heredera su difunto esposo, José 
Primitivo Rodrfguez, solicita titulo supleto· 
rio una mediagüita en mal estado, entejada 
en parte dentro de un cerramiento como 
diez manzanas, en terreno ejidal, cercada 
alambre empastada zacate, contiene pozo y 
linda: Oriente, Abraham Castillo: Occiden
te, Dolores y Pablo Rodriguez; Norte, J. 
Pedro Rodrfguez y Sur, José Maria Caeti· 
llo. Estimala cincuenta córdobas. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo 
término legal. 
, Juzgado Local, EsteU, veinte de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, a las 
dos de la tarde. -Acisclo Gutiérrez.-R. 
Arsenio Torree, Srio. 

2641 1 

N91298 
Josefa Morales Bravo, solicita declarllr

sele heredera su padre legitimo José Mer
cedes Morales, Coherederos: hermanos le
gitimos Crisanta, Maria Petrona y Pta del 
Socorro Morales. Cónyuge sobreviviente 
Gregoria Bravo. 

Bienes: derechos hereditarios correspon· 
dían causante sucesión Teodoro Morales. 

Término oponerse ocho dfas. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito, Rivas, 

trece Noviembre mil novecientos cuarenta 
y cinco.-Moisés S. Cole, Srio. 

2678 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
NQ 1400 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Isabel Núfiez, de generales ig
noradas, para que dentro del término de .. 
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quince dias concurra a este despacho a de
fenderse en la causa criminal que se le si
gue como autor del delito de rapto y estru
po cometido en la persona de la menor Leo
nila Herrera Paz. de trece altos de edad, 
soltera, de oficios domésticos y del domici
lio del Pueblo de Santo Tomás, bajo los a
percibimientos de someter esta caucia al co
nocimiento del Honorable Tribunal de Ju
rados y surtirle la sentencia que recaiga 
los mismos efectos que si estuviere pre· 
sen te. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que están de capturar a dicho de
lincuente y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Chinanjega a Jos veintiun dias 
del mes de Noviembre de mil novecientos 
cuarenticinco.-A. Jimenez,-R. Martinez 
L., Srio. 

337 1 

Por primera vez cito y emplazo al pro 
ceudo Apolinar Grio, de genenlea lgno
ra·~a.. pira que dentro dt:I térmlnQ d~ 

quince díaa, comparezca a este Juzg<tdo a 
dc-fenderae 1n la causa que se le 1tgue p'lr 
el delito de leslon~• en la persona de Or 
lando N ~varrete, de treinta y 1el1 ali>~ de 
edad, 1oltt>ro, agrtc11ltor y ve ;lno rfe la 
comarca Polvat. ra, juri1dlccl6n de T-llca, 
bajo aperdbimiento1 de declar .. 1 l, rebelde, 
elevar uta cau1ll a plenario y nombrarle 
defen1or de oficio al no comparece. 

Se recuer~a a las autorl<ladem la obliga 
clón que tienen d" capturar a dlch'l pro 
ceudo y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar el lugar donée ae oculta. 

D .. do en el Juzgado de Dlatrlto para lo 
Criminal de León, a loa veiutlcinc'1 dia5 
del me• de Al(osto de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-1eatado-a diez dia1 rl• 

arretlo con multa- no y¡¡}e -Jo'1é C. Bo: 
rrb1.-Selva, Srto. 

261 1 

N9 684 
Cltaae y emplazase p'Jr primera vez 11 

101 proce1ado1 Leoaarcto y Cecillo Reye1, 
mayoru de edad, ca1ado1, ag1icultore1 y 
del domicilio de El Morrlto, para que den 
tro del término de quince días comparez: 
can a e1te despacho a defenderae en el 
proce10 que se le1 sigue por el delito de 
le1lone1 en la penona de José Gll Cabal 

partlcularea la de denunciar el lugar don· 
de se oculten, 

Dado en el Juzgado de lo Crlml11al, A· 
coyapa, veinte y siete de Agosto rle mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Jo1é Hur· 
tado,-A. Meza Cantarero, Srlo, 

265 l 

N9 1496 

Por primera vez cito y emplazo al en· 
cau~ado Paullno Z·mora G6mez, ~e gene· 
ralea lgnoradat, para que der tro del tér
mino de quince diaa, cc.mparezca a eate 
Juzgado de Dlatrlto a defendene en el 
proce10 que •e le algue por el delito de 
le1tonea en la s. tiora Catalina Lópei de 
Castro, d, cuarenta aftas de edad, ca1ada, 

·ie 06do1 domé1tlros y del domicilio de 
Yali, bajo lna aperclblmlento1 de derlarailo 
rebelde, elevar la causa a plenario y de 
nombránele defensor de cticlo al no é~m· 
. 1•arece. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga· 
clñn que tlenén de capturar a dicho pro
ceaado y a 101 partlculare1 la de denun

ciar el lugar en donde 1e oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Jlno· 
tega, el velml1ela de .Novlemb1e de mil 
noveciento1 cuarenta y cluco.-R. Hazera
C. Ca1tlllo C .. Srlo. 

Ng 1293 

Por prlme.ra vez cito y emplazo a los~ 
proceaYd JI Maria Lulta o Ev,,..ngel:sta 
Lanza. y Carlo1 Alberto Cbav;,rrí;& Lan· 
zu de generales Ignoradas para que den· 
tro del término de qulnre día1 comparez. 
can a éste Ju7.gado rle Diatrlto a defendt>rse 

f!O la causa que ae ha pro1l~ue por ~l d • 
lito de robo con fuerza en l.1.1 cus.11, en 
blEnea d.el 1efior Slruón Sevilla, m .. yor Ce 

edarl, soltero, agricultor y de rete 11omlcl

llo, bdjo lús apercibimientos de declarár· 
1eles rebelde•, elevar 13 cauaa a plenario 
y de nombrár1ele1 defonsor de ( fi :to 11 no 
comparecen. · 

Se recueda a las autcrldade1 de la Re· 
pública la oblfgaci6n que tienen de cap· 
turar a dichos re•.)• y a 101 particulares la 
de denunciar · el 1 ugar en, donde ae O· 

culteo. 

ceta, bajo apercibimiento de declararlo1 re Dado en el Juzgario de Dl1trlto de .Ji· 

beldea, elevar la cauta a plenario y nom· notega, el nueve de N.,vlembre de mil no· 

brarles defen1or de oficio •I no compa· veclcntoa cuarenta y cinco,-TP•tado--Je· 

recen. clarar' o rel-no vale. - R. Hazera, -C . 

Se recuerda a las autorldad<-1 la ob'lga· Cutillo C., Srio. 

dóu de capturar ii lul proce1ado1 y a 101 326 1 
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